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Mendoza, 03 de Diciembre de 2015.

Disposición N° 3426 - DGCPyGB

Vista	 la	 Ley	 de Administración

Financiera N° 8706,	 que modifica el sistema	 de

Contrataciones Públicas, y su	 Decreto Reglamentario	 N°

1000 de fecha de de 2015; y

CONSIDERANDO:

Que a partir de la aplicación de 	 la

Ley N° 8706 quedan derogadas las leyes N° 1804; N°3799;

N°5806 y toda otra norma que se oponga a la misma;

Que	 con la	 derogación de la Ley	 de

Contabilidad N° 3799, surge la	 necesidad de elaborar	 un

Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Locación

de Inmuebles que se ajuste a la nueva normativa, y que

sea de uso obligatorio para todas las contrataciones que

realice el Sector Público;

Que	 dentro de las facultades que 	 la

Ley de Administración	 Financiera le confiere en	 su

Art.131 a la Dirección General de Contrataciones Públicas

y Gestión de Bienes,	 se	 encuentra	 la de elaborar y

aprobar los Pliegos	 de Condiciones Generales,	 de

Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para

la contratación de Locaciones 	 de Inmuebles, como así

también el respectivo Modelo de Contrato que reglará las

mismas;



-Dr. MARCELO RALMiil
DIRECTOR GENERAL

011eeelin General de CoeIndeeelll
Mesas y Suben de Illeme

0.1111S11110 01 Ilk»IDIDA Y FINANZAS

GOBERNODEMENDOZA

arito ,Wreiandiv Xanrs

Otte a090A7~ild

fftenzti.

Por ello, y en ejercicio de sus

facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Aprobar el Pliego de Condiciones

Generales para la Locación de Inmuebles que se acompaña,

y forma parte de la presente Disposición.

Artículo 2° - Aprobar el Pliego de Condiciones

Particulares y Especificaciones Técnicas Para la

Contratación de Inmuebles que se acompaña, y forma parte

de la presente Disposición.

Artículo 3° - Aprobar el Modelo de Contrato de

Locación de Inmuebles que se acompaña, y forma parte de

la presente Disposición.

Artículo 4°: - Aprobar las Planillas de Datos y de

Cotización para la Locación de Inmuebles que se

acompañan, y forman parte de la presente Disposición.

Artículo 5°: Comuníquese a quienes corresponda;

publíquese en el Boletín Oficial y en el Portal Web de la

Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de

Bienes (www.comprasmendoza.gov.ar ); y archívese.
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